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Además de las críticas de los vecinos, la nueva Ordenanza de Tenencia de Animales de Compañía puede sufrir un varapalo jurídico si alguien lo denuncia de forma oficial, y es que, exactamente igual que ocurrió en Torrejón cuando se intentó poner en marcha la medida, la Comunidad advierte a Alcalá de que contraviene, de forma directa, la Ley de Protección Animal aprobada por Cifuentes.

La respuesta es fruto de una consulta realizada por la Plataforma de Protección Animal de la localidad, que emitía un comunicado pidiendo al Gobierno Local que rectifique: “La Comunidad de Madrid da la razón a la Plataforma de Protección Animal y confirma que el ADN canino no puede ser impuesto por el Ayuntamiento. El pasado Enero esta Plataforma realizó una consulta a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, siendo respondida en el día de hoy con las siguientes consideraciones:

- La identificación por ADN de perros en la Comunidad de Madrid contraviene la Ley de Protección Animal de dicha comunidad e interfiere en las competencias autonómicas.

- Las sanciones derivadas de dicha identificación por ADN no cumplen las exigencias del principio de legalidad al ser sanciones no reguladas en rango de ley.

Esta Plataforma insta al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la paralización total para la implantación del ADN canino, tanto en la modificación de la Ordenanza de Tenencia de Animales como en la adjudicación del contrato privatizado para realizar un censo canino por ADN”, resumen.

“Al Ayuntamiento de Alcalá de Henares le recordamos que entre sus competencias sí está la vigilancia del cumplimiento de la Ley de Protección Animal donde ya está regulada la identificación por microchip así como las sanciones por no recoger los excrementos de nuestros perros en la vía pública, por lo que sería más productivo destinar el dinero de esta medida populista y a la vez irregular en dotar de medios a la Policía Local para que puedan hacer cumplir la ley a los infractores reales y no destinarlo a considerar a cualquier propietario de un perro un potencial infractor aún no siéndolo. Desde esta Plataforma volvemos a solicitar a todas y todos los propietarios de animales que cumplan con la Ley de Protección Animal, identificándolos como marca dicha ley; implantando el microchip obligatorio, y en el caso de animales que hagan sus necesidades en la vía pública, que éstas sean inmediatamente recogidas a fin de una buena y sana convivencia con el resto de la ciudadanía”, concluyen.
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